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ACTA DE RECTIFICACIÓN Y NUEVA PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN 

 

Nº Expediente: 
 

P.O.45.21 

Título del expediente: 
 

“INSTALACIÓN DE UNA RED DE PUNTOS DE 
RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LOS 
PUERTOS DE PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y LA 
SAVINA” 

Tipo de procedimiento: 
 

ABIERTO - SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: 
 

OBRA 

Presupuesto de licitación (sin IVA) 599.749,41 € 

Fecha: 16 de mayo de 2022 Hora: 10.00 

 
En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum 
suficiente, siendo los asistentes: 
 

Mesa 
1. Presidente: 
2. Secretario:  

1. Olga Peñalver de Lamo 
2. José Antonio Martínez Arroyo 

 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En fecha 5 de mayo de 2022 la Mesa de Contratación procedió a la lectura y valoración 
del informe de Comisión Técnica de bajas temerarias de 13 de abril de 2022, a la baremación de 
las propuestas económicamente contemplables y a la formulación de la propuesta de 
adjudicación.  
 
 
Tras ponderar y a clasificar por orden decreciente las ofertas recibidas (en rojo, las empresas 
cuyas ofertas han resultado anormalmente bajas y no han sido justificadas). El resultado fue el 
siguiente: 
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Nº empresas licitadoras: 
 

6 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. IMESAPI, S.A. 
2. 563.093,49 € (69,90 Puntos) 
3. 90 meses (10 Puntos) 
4. 120 meses (5,45 Puntos) 
5. 120 meses (3,33 Puntos) 
6. 90 meses (5 Puntos) 
7. 93,68 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU 
2. 541.043,61 € (70,00 Puntos) 
3. 60 meses (5,45 Puntos) 
4. 168 meses (8,18 Puntos) 
5. 168 meses (5 Puntos) 
6. 60 meses (2,73 Puntos) 
7. 91,36 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 
2. 553.362,81 € (70,00 Puntos) 
3. 48 meses (3,64 Puntos) 
4. 200 meses (10 Puntos) 
5. 48 meses (0,83 Puntos) 
6. 0 meses (0 Puntos) 
7. 84,47 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. ETRA BONAL, S.A. 
2. 463.006,54 € (70,00 Puntos) 
3. 61 meses (5,61 Puntos) 
4. 61 meses (2,10 Puntos) 
5. 61 meses (1,28 Puntos) 
6. 61 meses (2,80 Puntos) 
7. 81,79 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 
2. 577.476,11 € (68,00 Puntos) 
3. 48 meses (3,64 Puntos) 
4. 48 meses (1,36 Puntos) 
5. 48 meses (0,83 Puntos) 
6. 48 meses (1,82 Puntos) 
7. 75,65 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. ENDESA X SERVICIOS, S.L. 
2. 542.047,83 € (70 Puntos) 
3. 24 meses (0 Puntos) 
4. 24 meses (0 Puntos) 
5. 24 meses (0 Puntos) 
6. 24 meses (0 Puntos) 
7. 70 Puntos 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adoptó los siguientes acuerdos: 

 “Proponer al Órgano de Contratación la exclusión de la oferta de la empresa ETRA BONAL, 

S.A. por NO estar justificado que su oferta económica no sea considerada como 

anormalmente baja, en virtud del informe de la Comisión Técnica de 13 de abril de 2022. 
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 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de obra de 

“INSTALACIÓN DE UNA RED DE PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LOS 

PUERTOS DE PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y LA SAVINA” a la empresa IMESAPI, S.A. por 

la cantidad de quinientos sesenta y tres mil noventa y tres euros con cuarenta y nueve 

céntimos (563.093,49 €), IVA excluido, por un plazo de ejecución de veintinueve (29) meses, 

una licencia de “Integración Mensual Plataforma de Gestión” para todos los puntos sin 

coste de noventa (90) meses, una “Cuota mensual comunicaciones 3G” durante ciento 

veinte (120) meses para todos los puntos sin coste, una licencia de “Integración Mensual de 

Punto con Plataforma MELIB” para todos los puntos públicos sin coste de ciento veinte (120) 

meses y un total de noventa (90) meses de revisión diaria y asistencia técnica 24h/365d 

para todos los puntos sin coste, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento”. 

 

SEGUNDO.- En fecha 9 de mayo de 2022, se notificó el requerimiento de documentación a la 

empresa IMESAPI, S.A. como adjudicatario propuesto. 

 

TERCERO.- En fecha 11 de mayo de 2022, la empresa ELECNOR, SERVICIOS Y PROYECTOS SAU, 

solicitó vía correo electrónico la revisión de las puntuaciones concedidas a los diferentes licitadores 

por sus ofertas económicas en aplicación de la fórmula prevista en el Cuadro de Características, al 

entender que la fórmula había sido mal aplicada, en los siguientes términos: 

“Se puede observar que distintos licitadores con ofertas económicas distintas obtienen la misma 

puntuación económica, y mediante la aplicación de la fórmula indicada en el pliego es 

aritméticamente imposible. Por lo que entendemos que la valoración no es correcta”. 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación, reunida en fecha de hoy, procede a la revisión de las 

baremaciones realizadas en un primer momento y se aprecia un error en la aplicación de la fórmula 

prevista en el cuadro de características del pliego administrativo para la valoración del precio de las 

ofertas [PEi = 100-50 (1-Bi/Bmax)
n
]. El valor asignado inicialmente al exponente de la mencionada 

fórmula no era, por error, el que le debiera corresponder en atención a lo regulado en el Cuadro de 

Características. 

Una vez detectado y corregido el error, se procede a realizar una nueva baremación y clasificación 

de las ofertas a la luz de la correcta aplicación de la fórmula prevista para el cálculo de las 

puntuaciones de las propuestas económicas (en rojo, las empresas cuyas ofertas han resultado 

anormalmente bajas y no han sido justificadas). El resultado es el siguiente: 
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Nº empresas licitadoras: 
 

6 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU 
2. 541.043,61 € (70,00 Puntos) 
3. 60 meses (5,45 Puntos) 
4. 168 meses (8,18 Puntos) 
5. 168 meses (5 Puntos) 
6. 60 meses (2,73 Puntos) 
7. 91,36 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. IMESAPI, S.A. 
2. 563.093,49 € (64,85 Puntos) 
3. 90 meses (10 Puntos) 
4. 120 meses (5,45 Puntos) 
5. 120 meses (3,33 Puntos) 
6. 90 meses (5 Puntos) 
7. 88,63 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 
2. 553.362,81 € (68,35 Puntos) 
3. 48 meses (3,64 Puntos) 
4. 200 meses (10 Puntos) 
5. 48 meses (0,83 Puntos) 
6. 0 meses (0 Puntos) 
7. 82,82 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. ETRA BONAL, S.A. 
2. 463.006,54 € (70,00 Puntos) 
3. 61 meses (5,61 Puntos) 
4. 61 meses (2,10 Puntos) 
5. 61 meses (1,28 Puntos) 
6. 61 meses (2,80 Puntos) 
7. 81,79 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. ENDESA X SERVICIOS, S.L. 
2. 542.047,83 € (69,99 Puntos) 
3. 24 meses (0 Puntos) 
4. 24 meses (0 Puntos) 
5. 24 meses (0 Puntos) 
6. 24 meses (0 Puntos) 
7. 69,99 Puntos 

Empresa 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70%): 
3. Incremento meses licencia (10%): 
4. Incremento meses cuota 3G (10%): 
5. Incremento meses plat. MELIB (5%): 
6. Incremento revisión y A.T. (5%): 
7. Total: 

1. SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 
2. 577.476,11 € (56,25 Puntos) 
3. 48 meses (3,64 Puntos) 
4. 48 meses (1,36 Puntos) 
5. 48 meses (0,83 Puntos) 
6. 48 meses (1,82 Puntos) 
7. 63,90 Puntos 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 
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 Dejar sin efecto la propuesta de adjudicación formulada en el acta de la Mesa de 

Contratación de 5 de mayo de 2022 en favor de la empresa IMESAPI, S.A.  

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de obra de 

“INSTALACIÓN DE UNA RED DE PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LOS 

PUERTOS DE PALMA, ALCÚDIA, MAÓ, EIVISSA Y LA SAVINA” a la empresa ELECNOR 

SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. por la cantidad de quinientos cuarenta y un mil cuarenta y 

tres euros con sesenta y un céntimos (541.043,61 €), IVA excluido, por un plazo de ejecución 

de veintinueve (29) meses, una licencia de “Integración Mensual Plataforma de Gestión” 

para todos los puntos sin coste de sesenta (60) meses, una “Cuota mensual comunicaciones 

3G” durante ciento sesenta y ocho (168) meses para todos los puntos sin coste, una licencia 

de “Integración Mensual de Punto con Plataforma MELIB” para todos los puntos públicos 

sin coste de ciento sesenta y ocho (168) meses y un total de sesenta (60) meses de revisión 

diaria y asistencia técnica 24h/365d para todos los puntos sin coste, a fin de que se proceda 

a la resolución del procedimiento”. 

 

 Notificar el presente acta a todas las empresas licitadoras. 
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